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ANUNCIO de subasta pública de obras en Centro
de Acogida Miguel de Mañara (1.ª fase). (Expte.
262/00). (PP. 3015/2000).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Contratación de Obras y Servicios.
2. Expte. 264/00. Contrat. de O. y Serv.
a) Obra: Proyecto de reforma del Centro de Acogida «Mi-

guel de Mañara» (1.ª fase).
b) Presupuesto de licitación: 43.888.526 ptas.
c) Partida presupuestaria: 9900-12125-63200/00.
d) Fianza provisional: 877.770 ptas.
e) Plazo de ejecución: Doce meses.
f) Clasificación del contratista: Grupo C. Subgrupo 1 a 9.

Categoría c.
3.a) Forma de contratación: Subasta pública.
b) Tramitación: Ordinaria.
c) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de documentación:
a) Sección de Contratación de Obras y Servicios, sita en

C/ Pajaritos, 14. Telf: 95/459.06.12 y 95/459.06.53.

b) La documentación será facilitada durante el plazo de
presentación de ofertas.

5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 26 días naturales, a contar del siguiente a la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Paja-

ritos, 14, Sevilla, en horas de oficina.
6. Apertura de ofertas: La apertura del sobre núm. 1 de

documentación general tendrá lugar el lunes siguiente a la
fecha en que termine el plazo de presentación de ofertas,
a las 9,00 horas, en la Sala de Fieles Ejecutores del Ayun-
tamiento, sita en Plaza Nueva, 1. La apertura de los sobres
núm. 2, conteniendo las ofertas económicas, se realizará en
acto público, en el mismo lugar y hora, el lunes siguiente
al de la apertura del sobre núm. 1.

7. Los gastos de publicación serán de cuenta de los
adjudicatarios.

Sevilla, 16 de noviembre de 2000.- El Secretario General.

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE (GRANADA)

ANUNCIO de bases.

La Comisión de Gobierno Municipal, en sesión celebrada
el 6 de septiembre de 2000, ha aprobado las Bases Generales
de procesos selectivos y Anexos correspondientes, modificados
por Comisión de Gobierno de fecha 4 de octubre de 2000,
para proceder a la consolidación temporal según lo previsto
en el art. 39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, y cubrir
otras plazas vacantes, incluidas en la Oferta de Empleo Público
de 2000 y cuya provisión se regirá por las siguientes

BASES GENERALES

Primera. Normas generales.
El objeto de las presentes bases es la convocatoria de

pruebas selectivas de consolidación del empleo temporal y
de plazas vacantes mediante la provisión en propiedad de
las plazas de la plantilla de personal funcionario de carrera
y personal laboral fijo del Ayuntamiento de Albolote que se
relacionan en el Anexo correspondiente y que se encuentran
incluidas en la Oferta de Empleo para 2000. Dichas plazas
están dotadas con el sueldo, pagas extraordinarias, trienios
y demás retribuciones que correspondan según la legislación
vigente y el Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Albolote.

Su calificación, dotación, pruebas de selección, titulación
exigida y temario serán los que se indican en cada Anexo.

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación
la Ley 30/1984; la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local;
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de Régimen Local; Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio; Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y las presentes bases.

Los/as funcionarios/as que participen en pruebas de pro-
moción interna deberán tener una antigüedad de, al menos,
2 años en el Grupo a que pertenezcan computados hasta
el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes
de participación y poseer la titulación y el resto de los requisitos
establecidos con carácter general para el acceso al Grupo en
el que aspiran ingresar. La promoción interna se efectuará

únicamente desde un determinado Grupo de titulación al mis-
mo Grupo o a otro Grupo inmediatamente superior pertene-
ciente a la misma Escala. En los Anexos reguladores de las
plazas adscritas al turno de promoción interna se determinará
la exención de materias y pruebas de las que los/as aspirantes
se hayan examinado para ingresar en la categoría desde la
que promocionan, de acuerdo con la normativa vigente.

Estas bases y sus correspondientes convocatorias, la deter-
minación de los lugares y fechas de celebración del primer
ejercicio o de inicio de cada proceso selectivo se publicarán
en el BOP y en el tablón de edictos del Ayuntamiento. Así
mismo, se publicará en el BOP y tablón de edictos la com-
posición concreta de cada Tribunal de Selección y las listas
de admitidos y excluidos. También se publicarán en el BOJA
las presentes bases.

En el BOE se publicará extracto de cada convocatoria
de proceso selectivo, a partir del cual comenzará el proceso
administrativo de selección.

Todas las demás actuaciones de los Tribunales hasta la
resolución de los procesos selectivos se publicarán únicamente
en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
Para participar en la selección, los aspirantes deberán

reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a o nacional de los Estados miembros de
la Unión Europea en los términos de la Ley 17/1993, de
23 de diciembre, sobre acceso a determinados sectores de
la Función Pública de los nacionales de los demás Estados
miembros de la Unión Europea, según redacción dada por
el art. 37 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
la edad en que falten menos de 10 años para la jubilación
forzosa por razón de edad. Este requisito no será aplicable
en los casos de promoción interna.

c) Estar en posesión del título correspondiente, según el
Anexo de cada convocatoria, o estar en condiciones de obte-
nerlo en la fecha que termine el plazo de presentación de


